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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informándole que la 

Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, en providencia 

del 5 de diciembre de 2023, confirmó el auto No. 1871 del 29 de agosto de 2023 

proferido por este Despacho. Sírvase proveer.   

 

Santiago de Cali, 7 de diciembre de 2023. 

 

Escribiente 01 

 

Auto No. 2656 

 

Radicación: 76001-31-10-010-2023-00404-00 

 

Santiago de Cali, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispondrá 

obedecer y cumplir lo resuelto por el superior.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de 

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 

 

SEGUNDO: DISPONER el archivo de la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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